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COMPAÑÍA INMOBILIARIA COMERCIAL E * 
INDUSTRIAL BETTY “ INCOINBECA C.A. 

Guayaquil, Febrero 25 de 2008 

Sra. 

MIRIAM ROSARIO AUAD AGUIRRE 

Ciudad 

De mis consideraciones : 
Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la COMPAÑÍA INMOBILIARIA COMERCIAL E INDUSTRIAL BETTY 
INCOINBECA C.A., reunida el día de hoy, resolvió por unanimidad reelegirla por el 
periodo de DOS años, en el cargo de GERENTE. 

La COMPAÑÍA INMOBILIARIA COMERCIAL E INDUSTRIAL BETTY 
“INCOINBECA C.A.”, se constituyó ante el Ab. Francisco Icaza Garcés, Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, el 24 de junio de 1983 e inscribió en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 22 de Junio de 1984, en fojas 18.631 a 18.666, 

número 4.647 del Registro y número 7.159 del Repertorio. 

Entre las atribuciones constantes en el Art. 15 del Estatuto Social se encuentra que Ud. 
Tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual. , 

0 
Atentamente, 

    

VICENTE JORGE AUAD HERALES 
PRESIDENTE - 

Acepto el cargo de GERENTE de la COMPAÑÍA INMOBILIARIA COMERCIAL 
E INDUSTRIAL BETTY “ INCOINBECA C.A.”.- Guayaquil, 26 de Febrero de 
2008. 

hera. Alá ROSARIO AUAD AGUIRRE



Nombres y apellidos-: MIRIAM ROSARIO AUAD-AGUIRRE 
Cédula de ciudadanía : 0905106035 
Nacionalidad : ecuatoriana 

Dirección: Vélez 4 1114 

NUMERO DE REPERTORIO: 10.118 
FECHA DE REPERTORIO: 28/Feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 10:20 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiocho de Febrero del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de "COMPAÑIA 
INMOBILIARIA COMERCIAL E INDUSTRIAL BETTY 
INCOINBECA 'C.A., a favor de MIRIAM ROSARIO AUAD 
AGUIRRE, de fojas 24. 199 a 24.200, Registro Mercantil número 4.125. 

ORDEN: 10118. 
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